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-:ephvo míarme en sentido tavorable como. a:ilmISmO, el del corres·
pondientc Servicio de Inspección Tecnica de Educación.

Segundo.-EI Centro cuenta con autorización detinitiva para tres uni
dades de Preescolar otorgada por Orden ministerial de 23 de septiembre
de 1991.

Tercero.-Consuitados los antecedentes obrantes en el Servicio de
Registro de Centros y en el Servicio de Autorizaciones de la DireccIón
General de Centros E,jcolares, aparece debidamente acreditada. la tltU·
laridad del centro a favor de dalla Catalina Garcia Ródenas y doña
Manuela Femández Camero.

Cuarto.-Mediante escritura notarial otorgada ante el Notario de Al
bacctc don Francisco Mateo Valera, con d número 3181/1991 de su
protocolo, doña Manuela Femández Cantero y doi\a Catalina Garcia
Ródenas, ceden la titularidad. a todos los efectos, del citado centro a
til'vor de «Guardería Rayuela, Sociedad Cooperativa Limitada»), qu~,
representada en dicho acto por doña María Isabel Ortiz Magán. la
acepta.

Fundamentos de Derecho

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes dispo
!iiciones:

- Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Bo
lctin Oficial del EstadO)~ del 18).

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del EstadO»)
del 4), reguladora del Derecho a la Educación.

- Real Decreto 332/1992, de 3 de abril «(Boletín Oficial del Estado))
del 9), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir
enseilanzas de régimen general no universitario.

Segundo,-Se han cumplido en el presente expediente todos los trá
mites procedimentales eXlgidos por la normativa vigente en esta ma
tería.

Tercero.-Se ha acreditado suticientemente. mediante [a aportación
de la correspondiente escritura el cambio de titularidad que por este
acto se autoriza,

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cambio de titularidad dd centro privado de
Preescolar denominado «Rayuela» de Albacete que en In sucesivo será
ostentada por ~(Gua.rdería Rayuela, Sociedad CooRerativa Limitada»),
que, como ceSlonana, queda subrogada en la lot":idad de las oblJga
clOnes y cargas que afecten al centro cuya tltubndad se le rcconoce
v, muy esp~clalmente las relacionadas con las ayudas y prestamos que
él centro pueda tener concedidos por el MlOisterio de Educación y
Ciencia, aquellas que le correspondan en el orden docente y las que se
deríven de la vigente legisladon laboral.

Segundo.~EI cambio de [Ítularidad no afectad al régimen de fun
cionamiento del centro.

Cuarto.-Mcdlaotc cscntura de ~atlÍicacllJn.y elevacH::.o a públic<) de
cesión de titulandad ante el Nolano de Madnu don Ralacl ~1Jrtm-Fo~
rero Lorente, con d numero 216/1992 de su protocolo. doi'lJ T~resa
lagarde Rodríguez c;;dc la titularidad, a todo::> lo~ cfectos. del citado
centro, a favur de doña Maria An~e1~s c;'respo ~anchcz. doña \1ana
Isabel Gil SegJde y cioña Bbnca rvlana Calvo Ehpe, que la ;l<:cfllan.

Fundamentos de Dereeho

Primern. Son de aplica:,;ión a este expediente las siguil.'ntcs L!i:;ro ..
sicioncs:

Lev de Procedimiento Admin¡.-;trativo de :7 de julio d..: ] 95:, 1, "Bo
letín Otici~ll del Estado» del 18).

_. Ley OrgáIllca 8/19fl;5, de 3 de julio «(Boletín Ofkial dd [ __ lado>;
del 4), reguladora del Derecho a la Educación.

- Real Decreto J32/19{)2, de 3 de abril (((Boletín Oficial del {- ;tado"
del 9), sobre autorizaciones de centros docentes privados, rar3 impartlr
enseñanzas de régimen geneml no universitano.

Segundn.-Se han cumplido en el presente expediente todos los trá
mites procedimcntales eXIgidos por la normativa 'agente ~n esta ma
teria.

Tercero.--Se ha acreditado suficientemente, mediante la apod<lL'ión
de la correspondiente escritura el cambio de titularidad que r·jr ..:ste
acto se autoriza.

Por todo ello. este Ministerio ha resuelto:

Prirncro.- Autorizar el cambio de tinllaridad del centro pri vado de
Preescolar (li.:nornlnado ,«(Corchea» de Madri? que en l? suces.1YtI será
ostentada por doña Mana Angeles Crespo Sanchez, dona \lana !sa~e1

Gil Segade v doña Blanca Maria Calvo Elipe que, como CCSlOiMna,
queda subrogad~ en I~ totalidad de las obligacl0nes y c:u:gas que afect..:n
al centro ellva titulandad se le reconoce y, muy especralmente 1.15 re
lacionadas c'on las ayudas l préstamos que el centro pueda tCIl~'r <.:un
cedidos por d Mirllstaio t,e "Educación y Ciencia, aqueilas quo:.t: l'U

rrespondan en el orden docente y las que se deriven de 1:.1 \ igente
legislación laboral.

Segundo, El cambio de litulariJad no afectará al régimen ,_k I"t!n
cionamientt~ del centro

Lo que comunico para su conocimiento y efi:ctos.
Madrid, K de mayo de 1992.-P. D. (Orden min¡st~ri:.ll d.: .:6 de

octubre de 1()SS, ,,,Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secre(~trJlJ dc
Estado de EducaCIón. Alfredo Pérez Rubaicaba.

lima. Sra. Directora gcn~ral de Centros Escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de mayo de 1992.·-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988; «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez RubaIcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Hechos

Visto el,expediente Iniciado a instancia de don Sigifrcdo Pél('/.: L,)bn,
en su eondlClún de tItular de los centros privados de BachiJ!eral,). Edu
cación General Basica y Prec!icolar denominados ((Arcingel R:.l.fJ<:j¡"
sitos en la calle Mw.:¡u<;;Ja, números 2 y 4 de to.-Iadrid, en súliutud d.:
cambio de tltu!anJaJ de los mismos a favor de «Eduensa, SOClcd::Jd
Anónima».15840 ORDEN de de 8 de mayo de 1991 por la que se alltorbl

el cambio de titularidad del {;(~Iltro privado dI! Preescolar
denominado ((Corchea» de Madrid.

15841 ORDE.'i de 18 de mayo de 1992 por la que .iC aurori:a'e!
cambIO de titulan"dad de los centros privados de /Jacl1If/t!
raTo. EduC:JL'i/m General Básica y Preescolar de/lOm/nados
."Arnrngl-'! Roját!h>, de .Madrid.

Visto el expediente iniciado a instancia de doña Teresa Lagarde
Rodríguez, en su condición de titular del centro privado de Educ'lCión
Preescolar denotninado (ICorchcoH, sito en la calle Valdesangil, número
65, de Madrid, en solicittld de cambio de tltUlarid3d de! Illlsmo a favol
de doña María Angeles Crc"p0 Sánchez, doña 1\:1aria l~o.be¡ Gil ScgadG
y doi\a Blanca María Calvo Elipe.

Hechos

Primero.· ..EI expediente fue remitido con fecha 30 de marzo de 19lJ2
por la Dirección Pmvincial de Madrid, acümpañ3Jo de su prec.:ptiHI
mfonnc en sentido favorable como, asiInt~:no. el dcl c;mespondlent.::
Servicio de Inspección Técnica de EducaCIón.

Segundo.-·Er Cenlro cuenta con autorización excepcional y tmflsitu
tÚ para una unidad de Preescolar \(Jardír, de Infancla) ntonlada ror
()rd.::n rnini:'terial de 18 ce febrero l.e JI}82. -

Terccro.--Consu1t;ldos los antcccd~ntcs I'br~wt('s .:n el Servicio d..:
Centros y en el Scr\'icio de Autorizaciones de la Direc,jún General .,L.~

e'.'!ltras [:-;(.'0Iare5. :lD~r('ce debiL~amcntc acreditada !:I 1itnlaridad (k i
ccnlro J. favor de d..1~:l Ter::sa Lagardc Rodrigi;<:z

Primc.ro.-l~l. expcdi~ntc fue remiti~o con fecha 21 de ahril ck lqq:
por [.1 01reCClon Pro~1nc1al de i\1adnd, acompailado de su pr·..'~:'::~11\\}
informe en "en ¡¡de- :~lVor:lbk como. asimismo, el del corrcsp(}ndl\:ntc
Servicio de inspec~'ion T~'cnjca de Educación.

Segundu Ll).~ Centros ..:;.".:olao con autorización deíin:tivJ. f';_1["~1 ":U:l

tro umdadl.'~ de Pre(',;coldr (P;n"'.'u:os) y dieciséis d~ Educación í il'n~T.lJ

Básica y cla:;ifi(',lC¡UIl tkfimi!';¡ como centro homologado {k Rj(;h:I!<:
rato para oc!i\> unidadc-;, ('lofQ:odns por Ordenes ministeriaks d,,: i."~'<:ha

29 JI.' enero de !9"7() 'i ¡ d\.' J¡ciembre de ]987, resp.::ctivamerll;:
Tcrcero.-\.. \¡n';1l]¡;,1l10,\ :Il'i antecedentes obrantes en el Ser\':ch' d~

Registro de Cl.:r.trc'~ } ~n <,.'1 ~'¡;rvicio de Autorizaciont::s t1(; la Dir~>r':,I\ ...n
(1c11t:raJ (k (·":Cil"O" [.~-,¡;tl!:lr(::-:, apare-:-e debidamente acreditada b '!lu·
bridad :.i ...' k:-.; c'ntrc:-; <l (~I\,)r d~ don Sigif'redo Pércz Lobo.

CUJ.rto_'\)eduntc ''';-;<.-':' il¡;'d lk cc~ión (lto~~da ank el Not:mo J.:
Madrid don LUI:, ~Ltll: (,¡j cnn el numero 2n:íí1992 de su prttoc;do.
don Sig¡fredo 1\:r('7 1 nh >, ,,-'on el consentimiento de su e~,pc~:1 J(}j'¡:J

\ icloriTl J1I1,\'ne/ S¡!r.(;lt, ".:,k Lt ,irulJridad, a todos 105 ':f~c'():" ;k 1():-;
-:itau!\s CCiliV';, a t::. 'Ir 1:1 '::~lidad (·:Educnsa, SOCiel1:ld :\; .I,l:i'T"].l\)
lJ':'_', l"l'j'rC'¡; ::;1<1.1 l;~ ¡: ,1 'I:~,i ;}()r don Grcgerio GarCiJ. ,\1., 'n~':~. b
;1':Cptl.


